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En resumen 
El 27 de enero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto Nro. 48/2023 (el "Decreto"), mediante el cual se aprobó un texto 
ordenando de la reglamentación de la Ley del Impuesto a las Ganancias. 

El Decreto establece que ciertas jurisdicciones serán consideradas como no cooperantes en el intercambio de información fiscal. 

El listado de jurisdicciones consideradas como no cooperantes entrará en vigencia a partir del 27 de enero de 2023. 

En profundidad 
El 27 de enero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto Nro. 48/2023 (el "Decreto"), mediante el cual se aprobó un 
texto ordenando de la reglamentación de la Ley del Impuesto a las Ganancias. 

El Decreto establece que serán consideradas como jurisdicciones no cooperantes en el intercambio de información fiscal las 
siguientes jurisdicciones: 

 

Brecqhou República Democrática 
del Congo 

Fiyi Malaui 

Burkina Faso Etiopía Gambia Mali 

Eritrea Laos Guinea  Mozambique 

Ciudad del Vaticano Sri Lanka Guinea Ecuatorial Nicaragua 

Libia Somalia Guinea-Bisáu Palaos 

Papúa Nueva Guinea Nepal Haití Ruanda 

Bolivia Gabón Honduras Sierra Leona 

Isla Ascensión Afganistán Irak Sudán del Sur 

Isla de Sark Irán Kiribatí Surinam 

Isla Santa Elena Bangladesh Myanmar Tayikistán 

Islas Salomón Siria Benín Trinidad y Tobago 

Micronesia República Argelina Corea del Norte Uzbekistán 

Bután República Centroafricana Vietnam Yemen 

Camboya Guyana Togo Yibuti 

Lesoto Angola Tanzania Zambia 

Tonga Bielorrusia Islas Pitcairn, Henderson, Ducie 
y Oeno 

Zimbabue 

Kirguisa Burundi Tristán da Cunha Chad 

Egipto Costa de Marfil Tuvalu Níger 

Timor Oriental Cuba Unión de las Comoras Sudán 

República del Congo Filipinas Madagascar Santo Tomé y Príncipe 

Nuevo listado de jurisdicciones no cooperantes en el 
reglamento de la Ley del Impuesto a las Ganancias 
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El listado de jurisdicciones consideradas como no cooperantes arriba descripto entrará en vigencia a partir del 27 de enero 
de 2023. 
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